
 

 

 

 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de septiembre de 2020, le informo señora 

Jueza, que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la 

demanda. 

 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

RADICADO 170014003001 2020 00337 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, así como con los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se INADMITE 

la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por FABIO 

QUINTERO MUÑOZ en contra de JOSÉ ALCIDES CAMPUZANO VALENCIA, con el 

fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena 

de ser rechazada:  

 

1. Teniendo en cuenta que en la consulta que realiza el Despacho en la 

base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema 



 

 

General de Seguridad Social en Salud (ADRES), se evidencia anotación 

por fallecimiento del aquí demandado. Indicará de manera precisa si el 

señor JOSÉ ALCIDES CAMPUZANO VALENCIA se encuentra fallecido, 

para lo cual aportará el Registro civil de defunción siendo dicho 

documento la prueba idónea para la determinación de dicho hecho 

jurídico. 

 

2. Adecuará e identificará las partes a las cuales dirige la demanda, por 

cuanto indica que la misma se dirige frente a una persona que según 

indicios falleció, siendo lo propio frente a las personas a que hace 

referencia el artículo 87 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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